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Juzgado 01 Administrativo - Cesar - Valledupar

De: Pineda Forero Sergio Danilo <t_sdpineda@fiduprevisora.com.co>
Enviado el: jueves, 11 de marzo de 2021 2:59 p. m.
Para: Juzgado 01 Administrativo - Cesar - Valledupar
CC: notjudicialppl@fiduprevisora.com.co; buzonjudicial@uspec.gov.co; 

braulo.bernal@uspec.gov.co
Asunto: RD 2019-00158 KEINER MIGUEL SOTO ESTRADA Y OTROS - INPEC // RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA EN CONTRA DEL AUTO DEL 5 DE MARZO DE 
2021 POR MEDIO DEL CUAL RECHAZÓ RECURSO DE APELACIÓN

Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA.pdf; Poder General.PDF

Importancia: Alta

Doctor 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Calle 14 No. 14 - 09 Edifico Premium Piso 4 
Email: j01admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Valledupar – Cesar 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:                        20001-33-33-001-2019-00158-00 
DEMANDANTES:             KEINER MIGUEL SOTO ESTRADA Y OTROS 
DEMANDADOS:               INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA EN CONTRA DEL AUTO 

DEL 5 DE MARZO DE 2021 POR MEDIO DEL CUAL RECHAZÓ EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA VINCULACIÓN DEL 
CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL Y LA USPEC COMO TERCEROS 
LLAMADOS EN GARANTÍA 

 
ORION:                                204874 

 
 
Cordial saludo: 
 
De manera atenta, remito como archivo adjunto el memorial de la referencia. 
 
Sin otro particular, 
 
 
SERGIO PINEDA FORERO 
Abogado Procesos Especiales 
Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019 
 
CARRERA 11 No. 71 - 73 Piso 12 
(571) 594 51 11 Ext. 8014 
Bogotá, D.C. – Colombia 
www.fiduprevisora.com.co 

 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la 
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor 
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reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La 
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al 
eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en 
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros 
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos 
relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información 
relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, 
Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor 
Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de 
Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, 
de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera 
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad 
de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que 
puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el 
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o 
por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su 
interés.  



 
                                                     

Página 1 de 5 

 
 
 

 

*20211000512831* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211000512831 
Fecha: 11-03-2021 

 
 
Doctor 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Calle 14 No. 14 - 09 Edifico Premium Piso 4 
Email: j01admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Valledupar – Cesar 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  20001-33-33-001-2019-00158-00 
DEMANDANTES:  KEINER MIGUEL SOTO ESTRADA Y OTROS 
DEMANDADOS: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC 
REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA 

EN CONTRA DEL AUTO DEL 5 DE MARZO DE 2021 POR 
MEDIO DEL CUAL RECHAZÓ EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA 
VINCULACIÓN DEL CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN 
EN SALUD PPL Y LA USPEC COMO TERCEROS 
LLAMADOS EN GARANTÍA 

 
ORION:   204874  

 
 
ÁNGELA DEL PILAR SÁNCHEZ ANTIVAR, mayor de edad e identificada como registra al pie de mi 
firma, domiciliada en Bogotá, en ejercicio de la facultad de representación judicial del Consorcio 
Fondo de Atención en Salud PPL 2019 mediante poder conferido en la Escritura Publica No. 0353 
del 1 de abril de 2019 de la Notaría 28 del Circulo de Bogotá D.C.; por la FIDUPREVISORA S.A., 
entidad que obra como Representante del Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019 
(Quien actúa en calidad de administrador del FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD), conformado mediante Acuerdo consorcial del 28 de marzo del 2019 
entre FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A Y LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPE-
CUARIO S.A – FIDUAGRARIA; me permito muy respetuosamente, por medio del presente escrito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA en contra de la providencia 
del 5 de marzo de 2021, la cual fue notificada mediante estado del 8 de marzo de la misma 
anualidad, en la cual se resolvió rechazar el recurso de apelación en contra del auto del 11 de 
diciembre de 2019 que admitió la vinculación del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD 
PPL y la USPEC como terceros llamados en garantía por el Instituto Nacional Penitenciario y Car-
celario – INPEC, de conformidad con los siguientes consideraciones:  
 

mailto:j01admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
En el marco de lo establecido en el artículo 245 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 65 de la Ley 2080 de 2021, se esta-
blece respecto a la procedencia del recurso de queja lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 245. QUEJA. Este recurso se interpondrá ante el superior cuando no se con-
ceda, se rechace o se declare desierta la apelación, para que esta se conceda, de ser pro-
cedente.  

 
Asimismo, cuando el recurso de apelación se conceda en un efecto diferente al señalado en 
la ley y cuando no se concedan los recursos extraordinarios de revisión y unificación de ju-
risprudencia previstos en este código.  

 
Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 353 del Código Ge-
neral del Proceso.” (Negrilla y subraya propias) 

 
Así las cosas, por remisión expresa del CPACA es aplicable el artículo 353 del CGP respecto a la 
interposición y trámite del recurso de queja, el cual establece que deberá interponerse en sub-
sidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación, en el siguiente sentido:  
 

“ARTÍCULO 353. INTERPOSICIÓN Y TRÁMITE. El recurso de queja deberá interponerse 
en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, 
salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, 
caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria.  

 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la repro-
ducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma pre-
vista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien 
podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del expediente.  

 
El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte 
para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso. 

 
Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá 
y comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el 
primer caso.” (Negrilla y subraya propias)  

 
Así mismo, en lo relacionado con la oportunidad y trámite del recurso de reposición, el artículo 
242 del CPACA modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021 remite a la aplicación del 
Código General del Proceso, así: 
 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. El recurso de reposición procede contra todos los autos, 
salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dis-
puesto en el Código General del Proceso.” (Negrilla y subraya propias) 
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En consecuencia, conforme el artículo 318 del CGP el recurso de reposición debe interponerse 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto, de esta manera: 
 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el re-
curso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
(…) 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de au-
diencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación del auto. 
(…) 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un re-
curso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso 
que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” (Negrilla 
y subraya propias) 

 
Por todo lo anterior, es procedente el presente recurso de reposición y en subsidio el de queja 
en contra del auto del 5 de marzo de 2021, mediante el cual rechazó el recurso de apelación en 
contra del auto del 11 de diciembre de 2019 que admitió la vinculación del CONSORCIO FONDO 
DE ATENCIÓN EN SALUD PPL y la USPEC como terceros llamados en garantía, además el mismo 
se está interponiendo dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, la cual fue surtida 
por estado del 8 de marzo de la presente anualidad. 
 

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
La providencia del 5 de marzo de 2021 mediante el cual fueron rechazados los recursos de ape-
lación interpuestos por el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL y la USPEC en contra 
del auto del 11 de diciembre de 2019 que admitió su vinculación como terceros llamados en 
garantía por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, según el despacho por im-
procedentes, no está motivada al punto que ni siquiera indica los fundamentos jurídicos de tal 
decisión, sino que simplemente se limita a mencionar al artículo 243 del CPACA, por lo tanto 
procede este extremo a remitirse a lo establecido en la norma citada, así:  
 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los si-
guientes autos proferidos en la misma instancia:  

 (…) 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma espe-
cial.” 

  
De este modo, el numeral 8° de dicho artículo establece de manera inequívoca que son apelables 
aquellos autos que están expresamente previstos como apelables en el mismo CPACA.  
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A su vez, teniendo en cuenta que el auto del 11 de diciembre de 2019 en contra del cual se 
interpuso el recurso de apelación, decidió acerca de la vinculación del CONSORCIO FONDO DE 
ATENCIÓN EN SALUD PPL y la USPEC como llamados en garantía, le es aplicable lo establecido 
en el artículo 226 de la Ley 1437 de 2011 respecto de la impugnación de las decisiones sobre 
intervención de terceros, el cual señala: 
 

ARTÍCULO 226. IMPUGNACIÓN DE LAS DECISIONES SOBRE INTERVENCIÓN DE TERCE-
ROS. “El auto que acepta la solicitud de intervención en primera instancia será apela-
ble en el efecto devolutivo y el que la niega en el suspensivo. El auto que la resuelva en 
única instancia será susceptible del recurso de súplica o del de reposición, según el juez 
sea individual o colegiado, y en los mismos efectos previstos para la apelación.” (Negrilla 
y subraya propias) 

 
En consecuencia, el auto que decide sobre la intervención de terceros, en el presente asunto 
como llamados en garantía, sí está previsto como apelable de manera expresa por el artículo 
226 del CPACA, lo cual fue advertido al momento de analizar la procedencia de este medio de 
impugnación en el memorial mediante el cual fue interpuesto y sustentado el recurso de apela-
ción por parte del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL. 
 
Por todo lo anterior, es incuestionable que sí es procedente el recurso de apelación en contra 
del auto del 11 de diciembre de 2019 y, el despacho no efectuó una adecuada valoración lo que 
le llevó a la postura reprochada, la cual no está debidamente motivada y tampoco se ciñe a las 
pautas previstas en el numeral 8° del artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con 
el artículo 226 del mismo CPACA. 
 
 

III. PETICIONES 
 
Con fundamento en los argumentos antes mencionados, respetuosamente solicito a su 
despacho: 
 
PRINCIPAL 
 
PRIMERA. – Que, reponga el auto del 5 de marzo de 2021 y, en consecuencia, se concedan los 
recursos de apelación en contra del auto del 11 de diciembre de 2019 conforme lo establecido 
en el artículo 226 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SUBSIDIARIAS 
 
PRIMERA. – En caso de no acceder a la solicitud anterior, que se conceda el recurso de queja 
conforme el artículo 245 del CPACA en aplicación a lo establecido en el artículo 353 del CGP para 
su trámite e interposición. 
 
SEGUNDA. – Al superior que deba decidir sobre el recurso de queja, que estime mal denegados 
los recursos de apelación interpuestos en contra del auto del 11 de diciembre de 2019. 
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TERCERA. – Como consecuencia de lo anterior, que otorgue la procedencia de los recursos de 
apelación en contra del auto que admitió la vinculación del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN 
EN SALUD PPL y la USPEC como terceros llamados en garantía. 
 
 

IV. ANEXOS 
 
1. Poder General para actuar. 

 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

Fiduciaria La Previsora S.A. en la Calle 72 N° 10-03 de la ciudad de Bogotá D.C. y/o correo 
notjudicialppl@fiduprevisora.com.co. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________________ 
ÁNGELA DEL PILAR SÁNCHEZ ANTIVAR 
APODERADA JUDICIAL CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 en calidad de 
vocero y administrador del Fondo Nacional de Salud de las Personas privadas de la Libertad 
C.C. 52.915.534 de Bogotá 
T.P. 196.003 C.S. de la J. 
Proyectó: Sergio Pineda – Abogado Fondo Nacional de Salud de las Personas privadas de la Libertad  
 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96 -51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 

6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 

financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 

propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la pr esentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 

App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App S tore. 

mailto:notjudicialppl@fiduprevisora.com.co

























































































































